
¿Qué Es Abuso Infantil Y Negligencia? 
Abuso Sexual:  Asalto sexual incluye violación, incesto, sodomía, actos lascivos (indecentes, o de 
naturaleza sexual) sobre un menor, sexo oral, penetración sexual, o abuso de menores. 
 
Abuso Físico:  Daños corporales a un menor por medios no accidentales, incluyendo: crueldad 
deliberada, castigo injusto, o cualquier otro castigo excesivo. 
 
Abuso Emocional:  Maltrato verbal que resulta en cambio de comportamiento en el menor como: 
depresión severa, ansiedad, alejamiento, daños a sí mismo o a los demás.  
 
Negligencia General:  La falta negligente de los padres o guardianes de proveer: comida, ropa, 
hogar, tratamiento médico, o supervisión adecuada donde no haya ocurrido herida física en el 
menor. 
 
Negligencia Severa:  Situaciones de negligencia donde la salud y la vida del menor están en 
peligro.  Incluye negligencia que resulta en danos físicos severos, malnutrición severa, falta de 
proteger al menor. 
 
Explotación:  Medios de obligar o forzar a un menor para que ejecute actividades fuera del alcance 
de las capacidades del menor o que son ilegales o degradantes, como: trabajo forzado, explotación 
sexual (pornografía, explotación sexual comercial) 

 
Falta o Incapacidad del Padre/Guardián:  Falta: El padre/guardián a abandonado al menor de 
edad; el padre/guardián dejo al menor con alguien que ya no puede cuidar al niño, o no se sabe 
dónde está el padre/guardián.  Incapacidad: El padre/guardián no puede proveer el cuidado al menor 
por varias razones: el padre está encarcelado, no puede proveer cuidado por su enfermedad mental, 
abuso de drogas, o discapacidad.   
 

¿Si tiene una duda, y no está seguro si debe reportar? ¡REPORTE! 
 

Como Reportar: 
Llame a la policía en caso de emergencias: 911 

 
Servicios de Protección de Niños 

(661) 631-6011 
Línea directa está abierta las 24 horas del día, todos los días. 

 

El reporte escrito se puede obtener por internet al sitio: 
http://www.ag.ca.gov/childabuse/pdf/ss_8572.pdf 

Mandar reporte escrito: 
• Por fax al: (661) 631-6568;  
• Por correo elctronico a: KernCPSHotline@kerndhs.com; 
• Por correo a: KCDHS – CPS (SCAR Enclosed), PO Box 511, Bakersfield, 

California 93302; 
• Traer en persona a: 100 East California Avenue, Bakersfield, CA 93307 
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